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Expediente 
87578 

I. ANTECEDENTES: 
 
1. Por Traslado No. 640 - 000044 del 18 de febrero de 2021, se corrió traslado del 

inventario de bienes, contenido en el radicado No. 2020-01-348297 del 16 de julio de 
2020, surtiéndose el mismo del 22 de febrero de 2021 al 5 de marzo de 2021.sin que 
fuesen presentadas objeciones.  
 

2. Por Traslado No. 640 – 000042 del 17 de febrero de 2021, se corrió traslado del proyecto 
de calificación y graduación de créditos y derechos de voto, presentado por el promotor, 
surtiéndose el mismo del 19 de febrero de 2021 al 25 de febrero de 2021. 

 
3. Durante el término del traslado del proyecto de calificación y graduación de créditos y 

derechos de voto, se presentaron objeciones por DIANA KARINA GARZON NIÑO, 
abogada apoderada de la entidad financiera BANCO DAVIVIENDA S.A, por medio 
escrito radicado por web master número 2021-01-053928 del 24 de febrero de 2021; 
JULIAN SERRANO SILVA abogado apoderado de BANCOLOMBIA S.A por medio de 
escrito radicado por web master 2021-01-055678 del 24 de febrero de 2021; ANDRES 
LIZARAZO LAGOS apoderado de la DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS DE BUCARAMANGA DIAN, por medio escrito radicado por web master, 
2021-01-057987 del 25 de febrero de 2021;NOEL VICENTE PALACIOS abogado 
apoderado CENTRAL DE INVERSIONES S.A por medio escrito radicado por web 
master número 2021-02-004105 del 25 de febrero de 2021. De las objeciones 
presentadas se corrió Traslado No. 640-000073 del8 de abril de 2021, surtiéndose del 
12 al 14 de abril de 2021. 

 
4. En escrito bajo radicado No. 2021-01-410975 del 18 de junio de 2021 y No. 2021-01-

417621 del 22 de junio de 2021, la representante legal con funciones de promotora, 
aporta informe de conciliación y allanamiento de las objeciones presentadas, al igual 
que la respectiva modificación al presento proyecto de calificación y graduación de 
créditos y derechos de voto con base en las mismas. 
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II. CONSIDERACIONES: 

En cuanto a la calificación y graduación de acreencias y derechos de voto.   
  
El Despacho procederá a impartir su reconocimiento al tenor de lo previsto en el artículo 29 
de la Ley 1116 de 2006 y teniendo en cuenta la conciliación y allanamiento de las objeciones 
al proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto e inventario de 
bienes observada en los escritos bajo radicado No. 2021-01-410975 del 18 de junio de 2021 
y No. 2021-01-417621 del 22 de junio de 2021. 
 
2.1. CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS   

 
2.1.1. Pertenecen a la PRIMERA CLASE DE CREDITOS de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2495 del Código Civil:  
 

 
 

2.1.2. Pertenecen a la CUARTA CLASE DE CREDITOS de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2502 del Código Civil: 
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TOTAL, ACREENCIAS CUARTA CLASE DE CREDITOS: $599.840.272.00 

 
2.1.3. Pertenecen a la QUINTA CLASE DE CREDITOS de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2509 del Código Civil:  
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TOTAL, ACREENCIAS QUINTA CLASE DE CREDITOS: $901.227.297 
 
TOTAL, CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS: $1.640.729.569 

2.2. DETERMINACION DE DERECHOS DE VOTO  
 

2.2.1. DE LA CATEGORIA B 
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2.2.2. DE LA CATEGORIA C 

 

RESUMEN DERECHOS DE VOTO CATEGORIA C: 44,50% 
 
BANCO DE BOGOTÁ tendría el 9.15% de los votos. 
BANCOLOMBIA S.A. tendría el 16.94% de los votos. 
DAVIVIENDA tendría el 4,71% de los votos. 
REINTEGRA S.A.S. tendría el 8.64% de los votos. 
CISA S.A. tendría el 5.06% de los votos 
 
2.2.3. DE LA CATEGORIA D 
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2.2.4. DE LA CATEGORIA E 

 

RESUMEN DERECHOS DE VOTO CATEGORIA E: 33,46% 
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CORRUMED S.A.S.: 110.598.014 votos equivalentes al 5.46% 
LEONEL RIVERA: 372.474.894 votos equivalentes al 18.39% 
PEDRO RIVERA: 116.767.364 votos equivalentes al 5.77% 
GRACIELA GONZALEZ: 77.767.000 votos equivalente al 3.84% 
 
TOTAL, DERECHOS DE VOTO: 100% 

De otra parte, en cumplimiento de los artículos 29 y 31 de la Ley 1116 de 2006, modificado 
éste último por el artículo 38 de la Ley 1429 de 2010, se le concederá a la sociedad 
INVERSIONES Y DISTRIBUCIONES SANTANDER LTDA EN REORGANIZACION, un 
plazo de cuatro (4) meses, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, para que 
presente el acuerdo debidamente aprobado, el cual no podrá prorrogarse en ningún caso.   
 
En mérito de lo expuesto, el Intendente Regional Bucaramanga de la Superintendencia de 
Sociedades, actuando como juez Concursal, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR los créditos calificados y graduados y establecer los derechos de 
voto de la sociedad INVERSIONES Y DISTRIBUCIONES SANTANDER LTDA EN 
REORGANIZACION, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de ésta providencia.   
 
SEGUNDO: ADVERTIR que de acuerdo con lo señalado en los artículos 30 y 31 de la Ley 
1116 de 2006, reformados respectivamente por los artículos 37 y 38 de la Ley 1429 de 
2010, a partir de la ejecutoria de esta providencia comienza a correr el término para la 
celebración del Acuerdo de reorganización, el cual será de cuatro (4) meses, sin perjuicio 
de que las partes puedan celebrarlo en un término inferior.    

TERCERO: Dentro de dicho término el Acuerdo debe llegar votado con las mayorías 
exigidas en la ley, incluso con las mayorías especiales en caso de ser requeridas y con la 
pluralidad de categorías exigidas en el artículo 31 de la Ley 1116 de 2006.  

CUARTO: Con la presentación del Acuerdo se requiere un anexo separado donde se 
detallen: a) los acreedores que en los términos del artículo 32 de la Ley 1116 de 2006 
forman parte de una organización empresarial; b) los acreedores que en los términos del 
parágrafo 2º del artículo 69 de la Ley 1116 de 2006 se encuentren relacionados con el 
deudor; c) los acreedores que en los términos del artículo 24 de la Ley 1116 se encuentren 
vinculados al deudor, a sus socios, administradores o controlantes; d) el flujo de caja 
proyectado y, e) el plan de pagos.  

QUINTO: Advertir al concursado que previo a la audiencia de confirmación de acuerdo 
deberá aportar la correspondiente certificación firmada por el contador, y deudor, donde 
conste que se encuentra al día en todos los gastos de administración, deudas por aportes 
a seguridad social, retenciones de carácter fiscal y descuentos efectuados a trabajadores 
de conformidad de con lo previsto en el artículo 71 de la Ley de Insolvencia y el artículo 32 
de la ley 1429 de 2010.  

SEXTO: Ordenar a la promotora, que para efectos de presentar el Acuerdo de 
reorganización debe diligenciar el informe 34 denominado “síntesis del Acuerdo”, el cual 
debe ser remitido vía internet y aportado en forma impresa. 

Notifíquese, 

 
JOHANN ALFREDO MANRIQUE GARCIA   
Intendente Regional de Bucaramanga 
  
NIT: 900337721 
EXP. 87578 
RAD. 2021-01-417621 
COD. FUNC. L1158 
 
 
 
 


